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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
    Y TRANSPORTES

N° 099-MOPT
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley N° 6227, Ley 
General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del año 2025, la Ley N° 6362 y el artículo 34 del 
Reglamento de Viajes y Transportes de la Contraloría General 
de la República.

Considerando:
1º—Que la Dirección General de la Marina Mercante 

-DGMM-, en conjunto con la Fundación MarViva a través del 
Proyecto SARGADOM- Domo Térmico, tienen programado 
realizar el Taller Técnico “Domo Térmico como propuesta 
de Zona Marina Especialmente Sensible -ZMES- en Alta 
Mar”, que se llevará a cabo los días 04 y 05 de noviembre 
del 2025, en la ciudad de San Pedro Sula, República de 
Honduras.

2º—Que en el marco de cooperación técnica que existe 
entre la República de Costa Rica y la Dirección General de 
la Marina Mercante en conjunto con la Fundación MarViva, 
se recibieron formales invitaciones dirigidas a los funcionarios 
Jéssica Ortiz Mora, en su condición de Asesora Técnica Naval, 
Samuel Mena Cordero, en su condición de Asesor Legal y 
Jorge Salazar Vargas, en su condición de Asesor Legal, todos 
ubicados en la Dirección General de la División Marítimo 
Portuaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
para que participen en el Taller Técnico “Domo Térmico como 
propuesta de Zona Marina Especialmente Sensible -ZMES- en 
Alta Mar”, que se llevará a cabo los días 04 y 05 de noviembre 
del 2025, en la ciudad de San Pedro Sula, República de 
Honduras.

3º—Que para la República de Costa Rica reviste de 
relevancia la participación de los funcionarios Ortiz Mora, 
Mena Cordero y Vargas Salazar para la toma de decisiones, 
por cuanto el objetivo de este encuentro regional es avanzar 
en la elaboración conjunta de la propuesta de declaratoria del 
Domo Térmico como la primera ZMES en alta mar, con miras a 
su futura presentación ante el Comité de Protección del Medio 
Marino -MEPC- de la Organización Marítima Internacional 
OMI-. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar a los funcionarios Jéssica Ortiz 

Mora, portadora de la cédula de identidad N° 0018590891, 
en su condición de Asesora Técnica Naval, Samuel Mena 
Cordero, portador de la cédula de identidad N° 0118160629, 
en su condición de Asesor Legal y Jorge Salazar Vargas, 
portador de la cédula de identidad N° 0110110728, en su 
condición de Asesor Legal, todos ubicados en la Dirección 
General de la División Marítimo Portuaria del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, para que participen en el Taller 
Técnico “Domo Térmico como propuesta de Zona Marina 
Especialmente Sensible -ZMES- en Alta Mar”, que se llevará 
a cabo los días 04 y 05 de noviembre del 2025, en la ciudad 
de San Pedro Sula, República de Honduras.

Artículo 2º—Los gastos por conceptos de transporte 
aéreo ida y vuelta, gastos por transporte en el interior del país, 
gastos por alimentación, hospedaje y gastos imprevistos en 
los que incurran en razón de su participación los funcionarios 

Ortiz Mora, Mena Cordero y Salazar Vargas, serán asumidos 
con fondos administrados por la Dirección General de la 
Marina Mercante -DGMM-, en conjunto con la Fundación 
MarViva a través del Proyecto SARGADOM- Domo Térmico, 
por lo que no se requiere pago alguno a cargo del presupuesto 
de este Ministerio por tales conceptos.

Artículo 3º—Que durante los días en que se autoriza la 
participación de los funcionarios Ortiz Mora, Mena Cordero y 
Salazar Vargas, devengarán el 100% de su salario.

Artículo 4º—Rige a partir del día 03 al 06 de noviembre del 2025.
Dado en el Despacho del Ministro de Obras Públicas y 

Transportes, a la fecha y hora que consta en la firma digital.
Ing. Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—( IN202501009789 ).

N° 098-MOPT
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley N° 6227, Ley 
General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 
Económico del año 2025, la Ley N° 6362 y el artículo 34 del 
Reglamento de Viajes y Transportes de la Contraloría General 
de la República.

Considerando:
1º—Que la Cooperación Alemana para el Desarrollo, 

Agencia GIZ en Costa Rica, presentó formal invitación a la 
División Marítimo Portuaria del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, para participar de manera presencial en el viaje 
de estudios del proyecto Greener Reefers organizado por 
la GIZ, que tendrá lugar en Barcelona. Este viaje incluye la 
asistencia a Intermodal Europe 2025, del 21 al 23 de octubre 
del 2025 en Barcelona, República de España. Intermodal 
Europe es el principal evento industrial en Europa para la 
industria del transporte marítimo de contenedores, y ofrece 
una plataforma para compartir conocimientos prácticos sobre 
el futuro del transporte de contenedores.

2º—Que en el marco de cooperación técnica que existe 
entre la República de Costa Rica y la Cooperación Alemana 
para el Desarrollo, Agencia GIZ en Costa Rica, se propuso 
la participación del ingeniero Miguel Alejandro Artavia Pérez, 
en su condición de Jefe del Departamento de Ingeniería 
de Puertos y Costas de la Dirección de Obras Marítimo 
Portuarias, de la División Marítimo Portuaria del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, así como Autoridad Marítima 
de Costa Rica.

3º—Que para la República de Costa Rica reviste de 
relevancia la participación del señor Artavia Pérez, para la 
toma de decisiones, por ser el objetivo del viaje de estudios, 
conectar a representantes de los países socios del proyecto, 
Costa Rica y Sudáfrica, con actores clave de la industria 
naviera, visitar al fabricante de contenedores refrigerados y 
desarrollador del primer prototipo de R290 (reefer) de Thermo 
King, y facilitar el intercambio de buenas prácticas durante el 
taller de la Greener Reefer Transition Alliance, el día 23 de 
octubre del 2025. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al ingeniero Miguel Alejandro Artavia 

Pérez, portador de la cédula de identidad N° 0041900179, 
en su condición de Jefe del Departamento de Ingeniería 
de Puertos y Costas de la Dirección de Obras Marítimo 
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surgido algunas imprecisiones y omisiones con respecto a la 
formalización de esta designación, por lo que es importante, 
a fin de brindar seguridad y certeza a los nombramientos 
efectuados en esta Comisión, así como a sus actuaciones, 
ratificar y formalizar la designación efectuada por las entidades 
pertinentes.

5º—Que por correo electrónico del 20 de agosto del 
2025, enviado a este Despacho por la señora María Elena 
Masis Muñoz, Presidenta de la Comisión de Nomenclatura, 
informa la reelección del señor José Manuel Murillo Miranda, 
cédula de identidad N° 1-0842-0951, como miembro 
propietario, el nombramiento del señor Mijail Mondol López, 
cédula de identidad N° 30363-0689, como miembro suplente, 
en la Comisión de Nomenclatura en representación de la 
Universidad Nacional y reelección de la señora Elizeth Payne 
Iglesias, cédula de identidad N° 8-0130-0442, como miembro 
propietaria en la Comisión Nacional de Nomenclatura en 
representación de la Universidad de Costa Rica.

6º—Que por Acuerdo Ejecutivo N° 051-C del 8 de abril 
del 2022, se ratificó y formalizó el nombramiento los señores: 
Elizeth Payne Iglesias, cédula de identidad N° 8-0130-0442, 
como miembro propietario, con un rige del 23 de mayo del 
2019 y hasta el 22 de mayo del 2025, en representación de 
la Universidad de Costa Rica, José Manuel Murillo Miranda, 
cédula de identidad N° 1-0842-0951, como miembro propietario 
del 30 de noviembre del 2020 y hasta el 6 de junio del 2025 y 
al señor Alex Dávila Romero, cédula de identidad N° 5-0304-
0242, como miembro suplente, del 30 de noviembre del 2020 
al 6 de junio del 2025, ambos representantes de la Universidad 
Nacional, en la Comisión de Nomenclatura. Por tanto,

ACUERDAN:
Artículo 1º—Reelegir al señor José Manuel Murillo 

Miranda, cédula de identidad N° 1-0842-0951, como miembro 
propietario en la Comisión Nacional de Nomenclatura, en 
representación de la Universidad Nacional.

Artículo 2º—Agradecer los valiosos servicios prestados 
al señor Alex Dávila Romero, cédula de identidad N° 
5-0304-0242, como miembro suplente, en representación 
de la Universidad Nacional, en la Comisión Nacional de 
Nomenclatura y nombrar en su lugar al señor Mijail Mondol 
López, cédula de identidad N° 3-0363-0689.

Artículo 3º—Reelegir a la señora Elizeth Payne 
Iglesias, cédula de identidad N° 8-0130-0442, como miembro 
propietario en presentación de la Universidad de Costa Rica, 
en la Comisión Nacional de Nomenclatura.

Artículo 4º—Rige a partir del 21 de agosto del 2025 y 
hasta el 20 de agosto del 2031.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Cultura y 
Juventud, Jorge Rodríguez Vives.—1 vez.—( IN202501010480 ).

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
N° 0082-2024

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en los artículos 50, 140 incisos 3) y 18), 
y 146 de la Constitución Política; los numerales 25, 27 inciso 1), 
28 inciso 2), acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley de 
Régimen de Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre 
de 1990 y sus reformas; la Ley de Creación del Ministerio de 
Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior 

Portuarias, de la División Marítimo Portuaria del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, así como Autoridad Marítima 
de Costa Rica, para que participe de manera presencial en 
el viaje de estudios del proyecto Greener Reefers organizado 
por la GIZ, que tendrá lugar en Barcelona. Este viaje incluye la 
asistencia a Intermodal Europe 2025, del 21 al 23 de octubre 
del 2025 en Barcelona, República de España.

Artículo 2º—Los gastos por conceptos de transporte 
aéreo, gastos por transporte en el interior del país, gastos 
por alimentación, hospedaje y gastos imprevistos en los que 
incurra en razón de su participación el señor Artavia Pérez, 
serán cubiertos en su totalidad por la Deutsche Gesellschaft 
für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH, por lo que no 
será necesario recurrir al presupuesto de este Ministerio para 
cubrir tales conceptos.

Artículo 3º—Que durante los días en que se autoriza la 
participación del señor Artavia Pérez, devengará el 100% de 
su salario.

Artículo 4º—Rige a partir del día 18 al 25 de octubre del 2025.
Dado en el Despacho del Ministro de Obras Públicas y 

Transportes, a la fecha y hora que consta en la firma digital.
Ing. Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—( IN202501009791 ).

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD
N° 125-C.—San José, 21 de agosto del 2025

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE CULTURA Y JUVENTUD

Con fundamento en el artículo 25.1 de la Ley General 
de la Administración Pública, la Ley N° 3535 del 3 de agosto 
de 1965, publicada en La Gaceta N° 182 del 14 de agosto 
de 1965, reformada mediante Ley N° 5488 del 12 de marzo 
de 1974, publicada en La Gaceta N° 58 del 26 de marzo de 
1974 y el Decreto Ejecutivo N° 21608-C del 18 de setiembre 
de 1992, publicado en La Gaceta N° 202 del 21 de octubre 
de1992, y sus reformas.

Considerando:
1º—Que la Ley N° 3535 del 3 de agosto de 1965, 

publicada en La Gaceta N° 182 del 14 de agosto de 1965, 
reformada por Ley N° 5488 del 12 de marzo de 1974, 
publicada en La Gaceta N° 58 del 26 de marzo de 1974, creó 
la Comisión Nacional de Nomenclatura, estableciendo que 
estará integrada por seis miembros.

2º—Que de conformidad con el artículo 2° de dicha Ley, 
la citada Comisión estará conformada por seis miembros, 
que representarán a la Universidad de Costa Rica y a la 
Universidad Nacional, entre otros.

3º—Que el Decreto Ejecutivo N° 21608-C del 18 de 
setiembre de 1992, publicado en La Gaceta N° 202 del 21 de 
octubre de 1992, y sus reformas, establece que los miembros 
propietarios y suplentes de dicha Comisión, serán nombrados 
mediante Acuerdo Ejecutivo, por un período de seis años y que 
las diferentes instituciones deberán presentar el nombre de su 
representante al Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes 
tres meses antes del vencimiento del período.

4º—Que si bien las entidades públicas a las que le 
corresponde designar su representante ante la Comisión 
Nacional de Nomenclatura, han remitido al Ministerio de 
Cultura y Juventud, la información pertinente, no obstante, han 


